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Guayaquil, Marzo 23 del 2009 

Señores 

Accionistas 

ARROCERA DEL PACIFICO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de mis funciones de comisario de ARROCERA DEL PACIFICO S.A., 

he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y el 
Reglamento que establecen los requisitos mínimos que debe contener el informe de 
Comisario de la Compañía según resolución No. 90.1.5.3. publicada en el registro No. 435 
del 11 de Mayo de 1990 correspondiente al ejercicio económico 2008. 

1.- Los Administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias según lo establecido en los estatutos vigentes, se han dado 
cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2.- Los Administradores de la Compañía, me han proporcionado toda la información 
necesaria para el cumplimiento de mis funciones como Comisario. 

3.- La correspondencia, los libros de Actas de Junta General de Accionistas, libro 

talonario, libro de Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se 
encuentran al día, debidamente ordenados, en archivos con seguridad, se llevan y conservan 

de conformidad con las disposiciones legales. 

4.- He dado cumplimiento a la disposición del Art. No. 321 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la revisión de los Balances de Comprobación mensuales, control interno 
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S.- Las cifras presentadas en los estados financieros son iguales al del libro mayor y libros 

auxiliares de la contabilidad. 

6.- En mi opinión los Estados Financieros de la compañía son confiables, han sido 

elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, de 

conformidad a lo que establece la resolución SC-90-1-5-3-009 de la Superintendencia de 

Compañías publicado en el registro oficial No. 510 del 29 de Agosto de 1990. 

7.- Los Administradores no requieren garantía para ejercer sus funciones. Se ha dado 

cumplimiento a todos los puntos indicados en orden del día para las Juntas Generales sin 

omitir ningún punto. 

Atentamente, 

7 

ING. BELGIH RDERAS M. 
COMISARIA 
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Guayaquil, 30 de Marzo del 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes que el Administrador o 

Representante Legal de la Compañía ARROCERA DEL PACIFICO S.A a la presente fecha es el 

siguiente: 

Sr. Carlos Andres Yunes Cansing Gerente General 0909537446 

Sin otro particular me despido de ustedes de antemano por su valiosa ayuda. 

Atentamente, 

all 

Gerente General 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

"ROMERO RUC: — 0990202922001 

RAZON SOCIAL: ARROCERA DEL PACIFICO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTUIRUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / ABENTE DE RETENCIÓN: — YUNES CANGING CARLOS ANDRES 

CEVALLOS ALARCON MARIAMNA DE LOURDES 

FEC. CONSTITUCION: DINTE7S 

  

  

  
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGIETRADOS: del 001 al 002 
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